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VISTO 

El informe presentado por Oficialía (fs. 54) donde explicita que, en la 
tarea de Control de Correlatividades de la Historia Académica de la alumna 
Saracho, Maria de las Mercedes (Leg. 200075963) se detectó un problema de 
correlatividades con fecha posterior a diciembre del 2008 y, por lo tanto, no 
comprendido en la Res. HCD 158/09; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según el Informe de Oficialía (fs. 54), se detecta que 
en el Acta N° 2017101071 de fecha 27/11/2017 de la materia Escultura II figura 
la alumna Saracho, Maria de las Mercedes (Leg. 200075963) con nota 9 
(Nueve); y la misma alumna NO tiene aprobada la materia Escultura I. 

Que, según el mismo informe, dicha situación le ocasiona a 
la mencionada alumna un problema en su Régimen de Correlatividades entre 
estas materias; por ello se recomienda, solo en lo referente a la alumna 
Saracho, Maria de las Mercedes (Leg. 200075963), dar de baja la nota 9 
(Nueve) del Acta N° 2017101071 de fecha 27/11/2017 de la materia Escultura 
II, y así corregir su problema de correlatividades 

Que se adjunta copia autenticada de la Historia Académica 
y el Control de Materias Rendidas de la alumna Saracho, Maria de las 
Mercedes (Leg. 200075963) donde se confirma lo informado por Oficialía (fs. 
55 a 57). 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Dar de baja la nota 9 (Nueve) del Acta N°2017101071 de fecha 
27/11/2017 de la materia Escultura II, sólo en lo referente al alumno Saracho, 

aria de las Mercedes (Leg. 200075963). 
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ARTÍCULO 2°: Encomendar a Oficialía la confección de las actas rectificativas 
correspondientes para ser firmadas por los Directores Disciplinares del 
Departamento Académico correspondiente, o la Directora del Área de 
Enseñanza de nuestra facultad; 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNC y pase al Área de 
Enseñanza para sus efectos, cumplido archivase. 
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